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1. OBJETO 

Constituye el objeto del Acuerdo Marco el suministro de equipos de medida del Área de 
Mantenimiento de Instalaciones de METRO DE MADRID S.A., , con el objetivo principal de 
mantener en condiciones adecuadas las instalaciones de METRO DE MADRID S.A. conforme a la 
normativa existente y las recomendaciones de los fabricantes del equipamiento. 

 

2. DISPOSICIONES Y NORMAS DE APLICACIÓN 

El suministro objeto del acuerdo marco se llevará a efecto mediante la plena observancia y 
cumplimiento de todas las disposiciones legales vigentes, actuales y futuras, que afecten al 
mismo, ya se trate de leyes, reglamentos, ordenanzas, instrucciones o normas de cualquier otro 
rango que resulten obligatorias, ya sean de ámbito comunitario, nacional, autonómico o local. 

Entre tales disposiciones, y a título de relación no exhaustiva, se destaca la necesidad de dar 
cumplimiento a todas las normas jurídicas vigentes relativas a las siguientes actividades: 

• Prevención de Riesgos Laborales. 

• Seguridad y Salud en los Lugares de Trabajo. 

• Protección Contra Incendios. 

• Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores frente al Riesgo Eléctrico. 

• Medio ambiente y protección medioambiental. 

• Norma ISO 9001. Sistemas de Gestión de la Calidad. 

Especialmente, el contratista estará obligado a cumplir los procedimientos que Metro de 
Madrid, S.A. tiene establecidos, o pueda establecer en el futuro, para los trabajos que se realicen 
en sus instalaciones, de los que será cumplidamente informado antes del inicio de los mismos, 
con objeto de que pueda trasladar dicha información a sus trabajadores, quienes deberán 
cumplirla debidamente. 

 

3. ALCANCE TÉCNICO 

El presente acuerdo marco se estructura en con todos los términos establecidos. 

En el ANEXO I “Relación de instrumentación” se detalla el listado de equipamiento objeto del 

presente Acuerdo Marco, que el Área de Mantenimiento de Instalaciones de Metro ha estimado 

que necesitará adquirir para cubrir las necesidades de demanda . Tanto las referencias como las 

cantidades son estimadas y no constituyen ningún compromiso de compra por parte de Metro, 

representando únicamente una referencia orientativa para el licitador de la tipología de 

materiales incluidos, así como orientaciones de consumo. Las empresas que deseen licitar 

deberán hacerlo teniendo en consideración que deberán poder suministrar la totalidad de los 

equipos solicitados.  

No obstante, al margen de las referencias listadas en el citado anexo Metro podrá incluir nuevas 
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referencias siempre y cuando éstas sean de características similares a las del objeto del acuerdo 

marco, cuando por necesidades de la explotación sea necesario el suministro de nuevas 

referencias. En ningún caso la inclusión de estas nuevas referencias implicará que se supere el 

importe del valor estimado del Acuerdo Marco. 

A continuación, se define a grandes rasgos la tipología de elementos objeto del acuerdo marco, 

para que sirva como orientación para los licitantes del tipo de equipos de medida que se solicita: 

 Multímetros y accesorios. 

 Pinzas amperimétricas. 

 Certificador de cableado. 

 Analizador de espectro. 

 Sensor de potencia. 

 Analizador de baterías. 

 Analizador de radio. 

 Fibra de lanzamiento. 

 Teclado mini. 

 Monitor. 

 Termoanemómetro. 

 Caudalímetro. 

 Cámara termográfica. 

 Calibre. 

 Medidor de distancias láser. 

 Nivel láser. 

 Endoscopio industrial. 

 Termómetro láser. 

 Sensor de revoluciones. 

 Luxómetro. 

 Sonómetro. 

 Medidor de aislamiento. 

 Verificador de ausencia de tensión. 

 Comprobador eléctrico. 



ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDIDA DEL ÁREA DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE METRO DE MADRID 
DIVISIÓN DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO- ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
Servicio de Ingeniería de Mantenimiento de Instalaciones y Comunicaciones 
 
 

4 
 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

 Comprobador de redes. 

 Generador de tonos y probador de cables. 

 Termohigrómetro. 

 Detector de hexafluoruro de azufre. 

 Fusionadora de fibra óptica. 

 Simulador digital multifunción. 

 Equipos de ajuste contadores de ejes. 

 Medidor de ángulos. 

 Medidor de radios. 

De manera general en cada entrega de material, junto con el albarán, se deberá entregar un 

certificado o declaración de conformidad de las unidades suministradas.  

La documentación de calidad exigida para cada material se detallará con cada referencia  en la 

documentación de solicitud de oferta del contrato derivado del acuerdo marco, pero de manera 

general, todos los equipos de medida se entregarán con el certificado de calibración ENAC 

correspondiente. 

 

4. REPUESTOS Y MATERIALES 

N/A.   

 

5. PLAZO Y CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Los adjudicatarios deberán estar en condiciones de suministrar durante la vigencia del acuerdo 

marco y de los contratos derivados todos los productos objeto de la solicitud de oferta de los 

contratos derivados. En caso necesario, deberán disponer de los acuerdos con el fabricante. 

Metro de Madrid podrá requerir la acreditación de la existencia de dichos acuerdos  

Las condiciones de suministro que se establecen son: 

• El suministro de la cantidad solicitada en cada contrato derivado se enviará a la dirección 

de entrega que se indique en cada caso por Metro y, que podrá ser la de los distintos 

Recintos de Toma de Servicio con que cuenta el Área de Mantenimiento de 

Instalaciones, en concreto, como mínimo, se considerarán los siguientes: Oficinas de 

Cristalia (C/ Vía de los Poblados 3, edificio 6), Cuatro Caminos (C/Virgen de Nieva s/n), 

depósito de Ventas (C/ Almería s/n), depósito de Canillejas (C/ Néctar s/n), depósito de 
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Laguna (C/ Gotarrenduría s/n), estaciones de Metro de Colombia (C/ Príncipe de 

Vergara, Nº 266), Puerta del Sur (C/ Alcalde Joaquín Vilumbrales, nº 1 (Alcorcón)), 

Colonia Jardín (C/ Fuentesaúco, Nº 44) y Argüelles (C/ Princesa 56, esquina Alberto 

Aguilera), pero podrá ser cualquier otro punto de la red de Metro o de sus recintos. 

• La duración del acuerdo propuesto es de CUATRO (4) años o hasta agotar el importe del 

mismo. 

• Los suministros se realizarán en diferentes entregas en función de las necesidades de 

Metro.   

• Los contratos derivados del Acuerdo Marco, serán contratos derivados con 

Cantidad cierta y varias entregas:  

Nº de entregas ciertas: El adjudicatario del contrato derivado realizará el 

suministro de la cantidad contratada cierta, dividida en lotes de cantidades fijas 

y suministradas en función del nº de entregas establecidas previamente, 

durante toda la vigencia del contrato derivado. 

Nº de entregas en función de las necesidades: El adjudicatario del contrato 

derivado realizará el suministro de la cantidad contratada cierta, dividida en 

lotes de cantidades variables y suministradas en función de las necesidades de 

METRO DE MADRID, durante toda la vigencia del contrato derivado. 

El establecimiento del presente Acuerdo Marco no implica compromiso alguno de compra en 

firme. 

• El plazo para los suministros en una única entrega o con cantidades inciertas, serán las 

fijadas para cada tipo de material por el adjudicatario en su oferta para el Acuerdo 

Marco, no pudiendo superar una (1) semana, es decir, cinco (5) días hábiles, desde la 

recepción de la orden de suministro. Para las entregas con cantidades ciertas, la fecha 

del primer suministro se rige por las mismas condiciones anteriormente indicadas, y 

para el resto de suministros no podrá ser superior a cinco (5) días hábiles.  

• Metro detallará las características requeridas de cada material solicitado, así como una 

imagen orientativa y/o especificación técnica, si fuera preciso.  

• En cada suministro deberá venir identificado, al menos, la siguiente información: 

 Designación. 

 Número y nombre del suministrador. 

 Número de contrato de Metro. 

 Cualquier otro dato que resulte de interés para el suministrador. 
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• Cuando sea de aplicación:  

 Las condiciones de entrega de cada material se detallarán en cada petición de 

oferta que se envíe, siendo responsabilidad del contratista del contrato 

derivado realizar las entregas de los contratos derivados acorde al 

empaquetado requerido. 

El contratista queda obligado a mantener en absoluta confidencialidad toda la documentación 
que le sea facilitada por parte de Metro, teniendo prohibido su uso o difusión. 
 

6. REQUISITOS DE SEGURIDAD, SALUD Y MEDIO AMBIENTE 

6.1. Requisitos de seguridad y salud 

El Contratista, como responsable de las condiciones de trabajo de su personal, estará 
directamente obligado a cumplir cuantas disposiciones, presentes o futuras, estuvieren vigentes 
en materia laboral, de seguridad social, de prevención de riesgos laborales y de medio ambiente, 
debiendo adoptar las medidas necesarias para asegurar la indemnidad, integridad y salubridad 
de la personas, así como prevenir cualquier tipo de accidentes que pudieran producirse con 
ocasión del cumplimiento del Servicio, sean cuales fueren las causas de los mismos. Esto se 
entenderá, referido, en su caso también, a todo el personal subcontratado a través de otras 
empresas, así como a los trabajadores autónomos y procedentes de ETTs que se contraten para 
determinados servicios asociados al mantenimiento objeto de este Pliego.  

El Contratista dispondrá de los técnicos titulados cualificados en prevención que al respecto 
fueran precisos, arbitrando a pie de obra todas las medidas obligatorias al respecto. 

El Contratista queda obligado a observar y hacer cumplir a todo su personal las normas de 
seguridad y salud en el trabajo que establezca la legislación, normativas vigentes así como los 
procedimientos que en materia de prevención laboral establezca Metro para sus propios 
trabajadores, conforme a la correspondiente documentación, preexistente o sobrevenida, que, 
a tal efecto, reciba de Metro. En caso de observar alguna discrepancia o incompatibilidad entre 
las normas y procedimientos de prevención de riesgos de aplicación y elaboración propia, 
respecto a los indicados por Metro como referencia en actividades de idéntica   naturaleza, 
habrá de ser puesto de manifiesto para su análisis, discusión y resolución  necesaria. 

Especialmente: 

A) En materia de prevención laboral establecerá las medidas pertinentes relacionadas con 
la seguridad de las personas (usuarios y trabajadores).  

B) Se utilizarán equipos de protección personal (EPI’s) adecuados y herramientas 
especiales.  

C) Se llevarán a cabo las diferentes reuniones que con carácter obligatorio y como 
coordinación de actividades empresariales marca la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.  
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6.2. Condiciones generales exigidas para el cumplimiento en materia de Medio 
Ambiente 

Con el fin de minimizar el impacto medioambiental, no sólo se tendrá en cuenta la explotación 
y mantenimiento de los equipos, sino también su diseño, fabricación, selección y 
manipulaciones de materiales. Se considerará la afección al medio ambiente desde el origen del 
Proyecto, y toda solución técnica o estética será precedida de un riguroso análisis para la 
integración de los siguientes aspectos: 

• Siempre que sea viable, se presentará la alternativa de diseño que genere menos 

emisiones, ruidos, vibraciones y/o radiaciones electromagnéticas; así como el menor 

consumo de agua y energético posible. 

• Se proyectarán las instalaciones y metodologías necesarias para la correcta gestión de 

los residuos que se vayan a generar. 

• Se proyectarán las medidas oportunas para evitar cualquier vertido de sustancias 

peligrosas. 

• Se tendrá en cuenta que el horario de trabajo minimice las molestias que se pudieran 

ocasionar por ruido emitido al exterior. 

• Se tendrá en cuenta el impacto visual negativo que pudiera tener la instalación/obra, 

tomando las medidas necesarias para disminuirlo. 

 

7. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A ENTREGAR 

Se entregarán documentos en pdf. 

La propiedad final de la documentación que entregará el contratista de los contratos derivados 
será de Metro, que podrá utilizarla en la forma que estime conveniente. 

 

8. INDICADORES DE SERVICIO/SUMINISTRO - PENALIZACIONES 

Para realizar el seguimiento de los Contratistas de los contratos derivados del Acuerdo Marco, 

se han establecido los siguientes indicadores cuya medición será semestral: 

 Incidencias de contrato derivado: Medirá el número de incidencias de contrato 

derivado que se han producido respecto al total de contratos derivados adjudicados por 

contratista. 

 Demoras: Para conocer las desviaciones producidas por cada contratista en cuanto al 

cumplimiento de las fechas de entrega, se calcularán los siguientes indicadores: 

 

 Adelanto en suministro: (%) = Nº entregas con anterioridad/
Nº total de entregas 

  

  Suministro en fecha: (%) = Nº entregas en tiempo (+/-3 días) /
Nº total de entregas 
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  Retraso en el suministro: (%) = Nº entregas con retraso/ Nº total de entregas 

 

 

Se aplicarán penalizaciones en el caso de incumplimiento de plazos (demora) en la ejecución del 
contrato derivado:  

- Retraso en la entrega entre 1-7 días naturales: 1% diario*. 
- Retraso en la entrega entre 8-14 días naturales: 2% diario*. 
- Retraso en la entrega entre 15-30 días naturales: 5% diario*. 

*del importe total del contrato derivado, a contar por cada día de retraso de la 
fecha de recepción prevista. Los precios referidos en este apartado se 
entenderán como precios de ejecución con deducción del IVA. Los días de 
demora se entenderán como días naturales. 

 

 

9.  ANEXOS 

 
  



ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE MEDIDA DEL ÁREA DE 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE METRO DE MADRID 
DIVISIÓN DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO- ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
Servicio de Ingeniería de Mantenimiento de Instalaciones y Comunicaciones 
 
 

9 
 

www.metromadrid.es 
Cavanilles 58. 28007, Madrid 

ANEXO I: RELACIÓN MÍNIMA DE EQUIPAMIENTO A OFERTAR, ASÍ COMO 
CANTIDADES ORIENTATIVAS PARA CADA AÑO DEL CONTRATO 
 

 

 
Las cantidades indicadas no deben contemplarse en ningún caso como cantidades fijas que 

Metro de Madrid deberá solicitar en las peticiones de oferta de los contratos resultantes del 

Acuerdo Marco, sino que solo tienen como fin seleccionar a las empresas adjudicatarias del 

Acuerdo Marco.  
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ANEXO II: PLAZOS DE ENTREGA 
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